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DICTAMEN PERICIAL PROCESO 2020-00078

José Donato Chinchilla Vargas <donatochinchilla@gmail.com>
Lun 11/03/2024 12:08 PM
Para:​Juzgado 33 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​adrymartinsanchez@gmail.com <adrymartinsanchez@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (5 MB)
INF PERICIAL RAD 2020- 00078 J 33 C CTO BTA.pdf;

Corrigiendo el asunto del enviado anteriormente.

Cordial Saludo,

JOSE DONATO CHINCHILLA VARGAS

---------- Forwarded message ---------
De: José Donato Chinchilla Vargas <donatochinchilla@gmail.com>
Date: lun, 11 mar 2024 a las 11:27
Subject: Re: NOMBRAMIENTO PERITO PROCESO 2020-00078
To: Juzgado 33 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <adrymartinsanchez@gmail.com>

Buenos días tengan, 
Me permito presentar el dictamen pericial solicitado.

Cordial Saludo,

JOSE DONATO CHINCHILLA VARGAS

El jue, 15 feb 2024 a las 16:23, Juzgado 33 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(<ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 2 Telefono 353 26 66 Ext. 71333

Ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Cordial saludo  
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Señor
JOSE DONATO CHINCHILLA VARGAS
donatochinchilla@gmail.com
BOGOTÁ -Telegrama No. 24-036
 
Comunicole Dentro Del Proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR CUANTÍA No. 2020-00078
de DANIEL ANDRÉS Y OTROS contra FAUSTINO MENDOZA BAUTISTA Y OTROS, en cumplimiento
de la providencia de fecha diecisiete (17) de octubre de 2023, se ordenó nombrarlo como PERITO
ESPECIALIZADO EN INGENIERÍA TOPOGRÁFICA Y/O CATASTRA, a fin de que proceda a identificar
el inmueble objeto de pertenencia, por su ubicación, linderos área y mejoras, para con ello, certificar que el
predio corresponde al relacionado en el escrito de demanda, las construcciones realizadas sobre los mismos, el
grado de antigüedad y el uso actual.
 
El perito deberá rendir su experticia en un término no mayor a 20 días contados a partir de la aceptación del
cargo, quien deberá remitir su aceptación al correo electrónico ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. recuerde que
el dictamen debe reunir los requisitos del artículo 227 del C.G.P.
 
Se le informa al perito que se han fijado como gastos de la pericia la suma de $800.0000, los cuales serán
cancelados por la parte demandante.
 
 
Atentamente,
 

NUBIA ROCIO PINEDA PEÑA
Secretaria

l.e.b.c

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:donatochinchilla@gmail.com
mailto:CCTO33BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

